Art. 7 de la Ley Orgdnica de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica - LOTAIP

o) El nombre, direccién de la oficina, apartado postal y direccién electrénica del responsable de atender la informacién publica de que trata esta Ley

Nombres y apellidos de la méxima autoridad oy D3 o . L .
Ve e Denominacion del puesto que ocupa Direccién de la Oficina Apartado Postal Numero telefénico Direccién electrénica
de la institucién
Mirian Patricia Silva Vazquez Directora ejecutiva del Consejo Cantonal de Salud|  Av. Florencia Astudillo 2-22 y F. Talbot (esquina) 10107 (07) 4079459 silvavasquezmiriam@gmail.com
Atencidn de las solicitudes de acceso a la informacién publica en las entidades obligadas por la LOTAIP (Resolucién No. 046-DPE-CGAJ) Link para descargar documentos

Resolucion a través de la cual la maxima autoridad de la institucion delega a sus representantes desconcentrados para recibir y contestar las solicitudes de acceso a la informacién publica

(Art. 13 del Reglamento General a la Ley Organica de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica (LOTAIP) “NO APLICA"

El Consejo Cantonal de Salud Cuenca no dispone de procesos desconcetrados a

los que deba delegar atribucién de recibir y contestar las solicitudes de acceso a la
informacion.

Listado de resp bl inciales y/o regionales para atender las solicitudes de acceso a la informacién publica (aplica para entidades con procesos desconcentrados)

“NO APLICA"

Enlace para la recepcion de solicitudes de acceso a la informacién publica por via electrénica £l Consejo Cantonal de Salud Cuenca i dpispone adn de medio digital para aceptar
soluciones de acceso ala informacion publica.

Responsable de presidir el comité de transparencia (Resolucién No. 007-DPE-CGAJ)

Link para descargar la resolucion o acuerdo para la
. . L, .. Numero ., Correo electrénico de la o creacion del comité de transparencia
Nombres y apellidos de la o el responsable Direccién de la oficina L. Extension Apartado postal L . L L b . v
telefénico el deter delas dela
Informacién
Ing. Esteban Andrés Sanchez Goyes Av. Florencia Astudillo 2-22 y F. Talbot esquina (07)4079459 NO APLICA 010107 esanchez@cuenca.gob.ec RESOLUCION
FECHA ACTUALIZACION DE LA INFORMACION:
CHAACTU a6 ORMACIO 30/11/2019
PERIODICIDAD DE ACTUALIZACION DE LA INFORMACION: MENSUAL
UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL o): COORDINACION TECNICA
RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION DEL LITERAL o): Ing. Esteban Andres Sanchez Goyes
CORREO ELECTRONICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION: esanchez@cuenca gob.ec
NUMERO TELEFONICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION: (07)4079459
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